
                                                   
 

 

          
 
 
 

 
 

I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA,  
TECNOLÓGICA Y MEDIOAMBIENTAL     UC3M – FNAC 

 
 
La Universidad Carlos III de Madrid y FNAC España convocan el I Concurso de Fotografía de 
Divulgación Científica, Tecnológica y Medioambiental en el marco de la celebración de la VIII 
Semana de la Ciencia de Madrid. El objetivo de este certamen es intentar acercar estos temas a 
los ciudadanos y concienciarles sobre cómo aplicar estas disciplinas al cuidado del medio ambiente 
y la prevención del cambio climático. Para ello, se les insta a participar en este concurso con el 
objetivo de que aporten su particular visión de estos temas a través de imágenes fotográficas, 
junto con un comentario del hecho que ilustran. 
 
 
Este concurso se regirá por las siguientes BASES: 
 
Tema 
 
Las fotografías harán referencia a la ciencia, tecnología, medio ambiente y sus protagonistas: su 
objeto de estudio, instrumentos, quienes la realizan o la divulgan, los resultados de estas 
actividades, etc.  
 
Participantes 
 
Podrán participar todas las personas que presenten imágenes propias, originales e inéditas, que 
no hayan sido publicadas ni estén pendientes de publicación, no hayan sido premiadas en otros 
concursos ni estén sujetas a derechos que sustenten terceros. Se excluyen como participantes los 
miembros del Jurado y colaboradores directos del Comité Organizador del certamen. 
 
Obras 
 
Cada participante podrá presentar un máximo de cinco fotografías en formato digital, aunque un 
mismo autor sólo podrá recibir un premio. Las imágenes deberán reflejar claramente el tema 
propuesto y se valorará la originalidad y el contenido semántico y estético de las mismas. 
 
Plazo 
 
El plazo de presentación de las fotografías se iniciará el día 17 de octubre de 2008 y concluirá el 
17 de noviembre de 2008. La decisión del Jurado se comunicará el 19 de noviembre y el viernes 
21 de noviembre se realizará la entrega de premios.  
 
 
 



                                                   
 

 

          
 
 
 

 
 
Presentación 
 
Se admitirán fotografías captadas con técnicas digitales y convencionales, aunque se presentarán 
en formato electrónico, enviándolas conjuntamente, como ficheros adjuntos, al correo electrónico 
semanaciencia@uc3m.es . La organización emitirá un acuse de recibo en un plazo de una semana 
desde la fecha de recepción, para que el concursante pueda tener constancia de su participación.  
 
Cada fotografía se presentará con un título y un texto explicativo con un mínimo de 300 y un 
máximo de 1.000 caracteres (contados con espacios), en el que se describa la imagen observada 
en la fotografía, datos sobre el contexto en la que fue tomada, la técnica utilizada o cualquier otra 
información útil para su comprensión. 
 
Además, se adjuntará un documento en el que figuren los siguientes datos del participante: 
nombre y apellidos, DNI, domicilio, teléfono, e-mail, títulos de la fotografías. 
 
Formato 
 
Las fotografías se enviarán por correo electrónico en formato JPG con un tamaño mínimo de 800 x 
600 píxel (o 600 pixels en el lado más corto). Una vez realizada una preselección de las 
fotografías que optarán a los premios y que pueden formar parte de una futura exposición 
itinerante, se solicitará a los autores que envíen las mismas en soporte CD o a través de correo 
electrónico, en formato TIFF o JPG, con una resolución mínima de 2.500 x 1.800 píxel en 300 ppp.   
 
Si transcurridos diez días desde la notificación al autor, la organización no recibiera la imagen en 
alta calidad (2.500 x 1.800 píxel), el jurado tendrá libertad para seleccionar otra imagen en su 
defecto. 
 
Premios 
 
Se establecen los siguientes premios:  

- Primer premio: equipo fotográfico a elegir en FNAC valorado en 2.000 € 
- Segundo premio: equipo fotográfico a elegir en FNAC valorado en 1.000 € 
- Tercer premio: equipo fotográfico a elegir en FNAC valorado en 500 € 
- Premio especial del jurado para menores de 25 años: videoconsola Wii 

 
Resultados: 
 
La decisión del Jurado se comunicará a los ganadores el 19 de noviembre y el viernes 21 de 
noviembre se realizará la entrega de premios, pudiendo ser declarado algún premio desierto si el 
Jurado lo estima oportuno. La lista de ganadores y de las obras galardonadas aparecerán en la 
página web: www.uc3m.es/concursofotocientifica    
 

mailto:semanaciencia@uc3m.es
http://www.uc3m.es/concursofotocientifica


                                                   
 

 

          
 
 
 

Jurado: 
 
Estará compuesto por investigadores, gestores y divulgadores de la ciencia, que serán 
seleccionados por el Comité Organizador. El Jurado realizará una preselección de las imágenes 
que competirán por los galardones y elegirá finalmente las imágenes premiadas. La decisión del 
Jurado será inapelable.  
 
Derechos:  
 
Los autores asumen la responsabilidad en cuanto a la autoría y originalidad de las imágenes que 
envíen. De conformidad con lo previsto en la Ley de Propiedad Intelectual, los autores de las 
imágenes, tanto en el caso de las premiadas como de las demás enviadas, sin perjuicio de los 
derechos morales que les corresponden, ceden a la Universidad Carlos III de Madrid durante 
veinte años de forma no exclusiva todos los derechos patrimoniales de explotación de las 
imágenes necesarios para crear un banco de imágenes, de carácter público y gratuito, así como 
para la promoción y divulgación científica e institucional, siempre sin ánimo de lucro y citando al 
autor, como exposiciones o complemento a informaciones de divulgación científica, con el fin de 
difundir a nivel nacional e internacional la importancia de la ciencia y la tecnología.  
 
Consideraciones generales:  
 
La participación en este concurso supone la total aceptación de estas bases y la conformidad con 
las decisiones del Jurado.  
 
Los participantes en esta edición del concurso tendrán la oportunidad de participar en un taller 
gratuito de fotografía organizado por FNAC Parquesur en colaboración con la Universidad Carlos 
III de Madrid en las fechas y condiciones que se establezcan a tal efecto.  
 
El incumplimiento de las bases del concurso, así como la ocultación de datos, su alteración o 
manipulación, podrá ser causa de desestimación y, en su caso, de reintegro de los premios. El 
Comité Organizador queda facultado para resolver cualquier contingencia no prevista en estas 
Bases. Las decisiones que se tomen en este sentido serán inapelables.  
 
Información:  
 
Para ampliar información sobre el concurso pueden visitar la página web:  
www.uc3m.es/concursofotocientifica    

http://www.uc3m.es/concursofotocientifica

